
 
 

Al Despacho de la señora Juez, hoy 29 de marzo de 2022.  
 

 
 

SALVADOR VASQUEZ RINCON 
Secretario 
 

 
PRIV. PAT. POT.  2021-515 

 
 

 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA  
 

Bucaramanga, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 

RECONOCER personería al abogado CESAR A. GUARIN SANABRIA, portador 

de la T.P. 78.941 del C.S. de la Judicatura como Defensor Público de la 

demandante LEIDY LILIANA PINZON GOMEZ, en sustitución del poder 

otorgado al abogado WILSON LEONEL MEJIA TORRES, en los mismos 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
La Juez,  

 
 

 

JEANETT RAMIREZ PEREZ 
CBR 


